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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLÍN 

Medellín, 04 de marzo de 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03-013-2016-00462 00 

Demandante GENNADY LEVIT 

Demandado ANA MARIA MONSALVE GAVIRIA 

Asunto REQUIERE PERITO AVALUADOR 

Auto I° 569V 

 

En atención a la solicitud que antecede, se requiere nuevamente al perito 

avaluador señor JUAN CARLOS CADAVID MAYA, en el mismo sentido del auto 

1340V (Fl. 282), para que dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, 

allegue al Despacho las aclaraciones requeridas en el prenombrado auto, para el 

efecto, remítase por intermedio de la Secretaría de la Oficina de Ejecución Civil 

del Circuito de Medellín, la presente providencia y el auto 1340V al correo 

electrónico: jcadavidmaya@gmail.com. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

 

M.H.I 
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